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en la República del Ecuador, a los TRES días del mes de

ENERO de mil novecientos noventa y CINCO, ante mí,Doctor
 

 

ALFONSO ANDRADE ORMAZA: CUARTO Notario Público de

este Cantón; Comparece la señora GLADYS CHERREZ DE

MALDONADO, en su calidad de Gerénte de la COMPAÑIA
 

CASA'S_ MUEBLES.. Y DETALLES € LTDA., según consta
¿
1

del documentoquese insertará Mitente: precien!
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calidad de Gerente de” Compañía y “tomo tal representante
 

- tegal de la misma, calidad que- justifica con el ombramiento
 

Th

que se acompaña. La otorgante es ecuatoriana, casada, domiciliada
 

en la ciudad de . Cuenca. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-
 

CASA'S HMUEBLES Y DETALLES C. LTDA,se contituyó
 

mediante escritura pública otorgada en la Notaria ¡Segunda
 

del Cantón Cuenca, el ocho de abril de mil novecientos
A   

ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantjl con el
 

1

.Rúmero CIENTO NUEVE, el veinte ynueve de Abrii de mil
 

no vecientos ochenta y ocho. La Junta. General de la
 

3

ue . . . - 4 -

.. Compañia reunida en Cuenca, el veinte de . diciembre; de mil
 

J

novecientos noventa y cuatro, resolvió entre otros asuntos,
 

1

aumentar el capital social,en DIEZ-Y NUEVE MILLONES DE
 

2
34

SUCRES, para llegar a VEINTE MILLONES DE  SUCRES y
 

1

 

reformar el artículo cuerto del estatuto social. El cápital que
!

se eleva se paga.en su integridad con la capitalización de
 

la cuenta “Aportes para Futuras Capitalizaciones”.
 

1

TERCERA.- DECLARACIONES: La comparecienté en su
 

|
calidad de representante legal, declara: aumentado el
 

capital_en la suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES DE SUCRES,
 

 

_de tal manera que quede fijado en la suma de VEINTE

MILLONES DE SUCRES, reformado el estatuto social en
 

los términos constantes en la acta de junta general y
 

 

referida, y, bajo juramento declara que ei capital materia del

aumento se encuentra debidamente integrado. Usted Señor
 

Nutario, se servirá agregar les cláusulas de estilo para la
 

  plena validez. deeste instrumento e incorporar el acta . de

junta general, elcuadro de. integración de capital y el
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, nombramiento delTepreserténte legal, que.se.. acompaña. La

. _ cuantía queda fijada porel monto del aumento dé capital.

o Atentamente, (Firmado) Dr. P” Cordero 0. DR. PATRICIO

a CORDERO ORDOÑEZ. ABOGADO.- Matrícula trescientosicincuenta

6 CAA”.- Hasta aquí la: Minuta que queda .inserta la "misma

a que la- otorgante la aprueba en tódas sus partes j la - deja

7 elevada 'a Escritura pública a fin de que surta 108 efectos

e de la Ley- La otorgante; me presentó su cédula de identidad

o _ Correspondiente.- DOCUMENTOS HABILITANTES: -“CDLINEAL

10 ” MC: NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE CASA'S MUEBLES Y

a DETALLES C. LTDA. Cuenca, diez y siete de majo! de mil
19 novecientos noventa y tres. Señora GLADYS  CHERREZ DE

sa . MALDONADO. - Eiudad.demisconsideraciones: Por la presente

24 me es grato cofiúnicar a-ústed que. la JuntaÍGeneral

26 Extraordineris___de .. ta compañía -CASA'S MUEBLES Y

10 DETALLES C. LTDA., reunida el catorcedeMayoi demit|

17 novecientos noventa y tres, 'en-su localubicadoen«lá caillle

18 Hermano Miguel número ocho-cincuenta

y_ocho,

—resoltió

por—

18 unanimidad elegir. a usted GERENTE. - de la citada empresa pare   
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e su parte le substituirá, con todos sus

deberesatribuciones, el Presidente de la Compañía.- De
 

  
-: Roberto Maldonado A. PRESIDENTE. RAZON: Acepto! la
 

designación que antecede y me comprometo «a cumplir fis

:
. funciones con sujeción ala Ley y a los Estetutos Sociales.

 

 

- Cuenca, diez y: siete de mayo de mil novecientos noventá y
 

 

|
tres. (firmado). Gladys de Maldonado. Gladys. Cherrez de

Maldonado. Con esta fecha queda inscrito .el presente
 

documento bajo «.el .número quinientos cincuenta y seis,
¡

del Registro de Nombramiento. Cuenca, a agosto diez y

 

 

ocho de mil novecientos noventa y tres. (firmado) R.
 

a

E
_ Auquilla. - El Registrador . Mercantil. (Hay un sello)”.- “En
 

 

la ciudad.  de-Cuenca, a + veinte de Diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro, a las quince horas, se reúneh
¿

los socios de -CASA'S MUEBLES Y DETALLES CIA. LTDA)

 

 

  señores Roberto Maldonado Alvarez, Eulalia Maldonado Álvarez

  
_ Maldonado.  Fundamentados en lo que dispone el Artículo
 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías, resuelven por
 

unanimidad constituirse en junta general universal, para lo cual
 

aprueben elí siguiente orden.del día: “Uno.-. AUMENTO DE
 

 

”_ CAPITAL.- . _Dos.- - REFORMA DE _ESTATUTOS.-El Presidente  - dispone que se entre a tratar el -orden-del- día aprobado,
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el capital social de la Compañía enla suma deaumentar
 

DIEZ Y NUEVE MILLONES DE SUCRES, para llegar a VEINTE
 

 

MILLONES DE SUCRES. La junta: resuelve además que elcapital

" material del aumento se suscriba en proporción al capital que
 

cada uno representa en la compañía y que se lo pague
 

: mediante la capitalización de la cuenta “aportes para futuras
 

capitalizaciones” que tiene un saldo suficiénte para cubrirel
 

- aumento resuelto.  Dos.- REFORMA DEESTATUT0S.- Como
 

consecuencia dela resolución' anterior, la Junto por unanimidad
 

resuelve reformar el Artículo Cuarto del Estatut Social, el
 

1

mismo que dirá: “El copita social es el de.EINTE MILLONES
 

  

 

    
   

  
ereii+ - -

 

TOEAS ÓN

sucres,. cada. una...LaCompañía entregaró:. a, cada_socio. un
 aOEI OYdr pr ASdr M8

- certificado decapurtaciónis! esdmitiativa:+

Pd+ - e Ate dd rd

  
  

 

-negeciable«firmado:por: el ¡Presidentes

_certificado Ceonstaráselnúmero:def

podrán,ser eiransmitidasapor herencia y:transferidas por ¿acto

entreNIYOS. ..<- Rara,este -último.,caso -8e.-requiere s....-el
 

cunAgentmiento¿unánimedeL. capital,previo a.:Etransferencia,
 

la,ner!misma que,deberá ser etectuada:por :eseritire-- >-pública,
 

 

  

 

cumpliendo:los;requisitos,esteblecidos en: J0.:Leu: ¡¿Sin; tener.

ot;

esta,ácta..

Y ¿Asunto quue.tratar, $8 : «deciore terminadolaa.junta,-firmando:  
ara;su. -- constancia... todos los,:¿SOGÍÓST¿asistentes:

 

 

EirrasdoA: Maldonado;>: Megible:deEulalia:Maldonado.--,:Megible,   
 

EE DT. :

eesant;Epfsmplo-Slonys _da_toldonado:.yA«Contiz
= “Ta == t . Loa

industria! LA REFORMA
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: y - de: -h - Hb - (firmado) Gldys. de

Maldonado, 010101851-3.0 A. Andrade 0, Notario Cuarto,

  

 2s'

 
- ña |

Se otorgó ante mí, en fe de

PRIMERA cop
 

  
   

    

¿8llo, confiero es ta
se -

q

. . . : . Js

l NS

o: 287, | - signo y s010-e1/Joggnea,/Jn el_ peoaa

NN ee l_. . lebración.- /
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0

gen de la Escritura matriz que consta de esta copia,
 

senté razón de que la misma ha sido aprobada por la
 

Intendencia de Compañías de Cuenca, Según Resolución Nú
 

 

mero 95=-3=2--1-035, de fecha 23 de.Enero de 4.995.- Cuen-

ca, a 31 de Enero de 1995.-
 

 

—IDIANDDO
 

La NOTARIO ENCARGADA .
 

    
ECO

EPARESNSO-“ANDRADE CR
  

  

  

 
        
 

 

ción de la Compañía de fecha 8 de abril de 1.988, he sentado ra
 

zón del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa-
 

fía y su aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, +

 

 

 

mediante resolución No. 95-3-2-1-035, de 23 de enerdes179: 5.

Cuenca, 1 de febrero de 1.995. ,SS eAN

SIEM,)
wr — ? 0 7

Haba ea> NeccasCAN
 

 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 42 del REGISTRO MER-
 

CANTIL; juntamente con la Resolución N* 95-3-2-1-035; de la IN
 

TENDENCIA DE COMPAÑIASDECUENCA, que aprobó esta escritura. -
 

 

    

He cumplido con lo dispuesto en dicha Resolución. CUENCA, 2 DE

EBRERO DE 1995. EL REGISTRADOR.
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